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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO II. AFILIACIÓN Y COTIZACIONES / TÍTULO II. Cotizaciones / D. Cotizaciones de trabajadores independientes / CAPÍTULO II. Intercambio de
información entre la Superintendencia de Seguridad Social, los organismos administradores, el Servicio de Impuestos Internos y la Tesorería General de la
República / 4. Información que el SII enviará a la TGR y pondrá a disposición de los trabajadores independientes

4. Información que el SII enviará a la TGR y pondrá a4. Información que el SII enviará a la TGR y pondrá a
disposición de los trabajadores independientesdisposición de los trabajadores independientes

a. En los mismos plazos de nidos en el calendario de cierre de procesos de declaración de Impuesto a la Renta de cada año, el
SII informará a la TGR las cotizaciones totales para los Seguros de las Leyes N°s 16.744 y 21.063 de cada trabajador
independiente, determinadas en el proceso de declaración anual del Impuesto a la Renta, de acuerdo al siguiente detalle:

i. RUT del trabajador;

ii. RUT del organismo administrador al que se remitirán los pagos por cotizaciones de los Seguros de las Leyes N°s 16.744 y
21.063. Los trabajadores que se encuentren en la situación prevista en literal d), del número 3, de este Título, deberán
ser informados como afiliados al Instituto de Seguridad Laboral;

iii. La tasa de cotización aplicada para el Seguro de la Ley N° 16.744, ya sea la informada por el respectivo organismo
administrador, o bien aquella establecida de acuerdo al procedimiento establecido en los literales d) y e), del número 3,
de este Título, indicando además, en este último caso, el código de actividad económica utilizado para determinar la
tasa de cotización;

iv. El monto total de cotizaciones de la Ley N°16.744 determinadas en el proceso de declaración anual del Impuesto a la
Renta;

v. El monto de las cotizaciones de la Ley N°16.744 que deban pagarse con cargo a las cantidades retenidas o pagadas en
conformidad a los artículos 74 N° 2, 84 letra b), 88 y 89 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, debidamente enteradas en
arcas fiscales, una vez pagadas las cotizaciones obligatorias del seguro a que se refiere el artículo 59 del D.L. N°3.500, de
1980;

vi. El saldo insoluto por cotizar para el Seguro de la Ley N° 16.744;

vii. La tasa de cotización aplicada para el Seguro de la Ley N° 21.063;

viii. El monto total de cotizaciones de la Ley N°21.063 determinadas en el proceso de declaración anual del Impuesto a la
Renta;

ix. El monto de las cotizaciones del Seguro de la Ley N°21.063 que deban pagarse con cargo a las cantidades retenidas o
pagadas en conformidad a los artículos 74 N° 2, 84 letra b), 88 y 89 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, debidamente
enteradas en arcas scales, una vez pagadas las cotizaciones obligatorias del seguro a que se re ere el artículo 59 del
D.L. N°3.500, de 1980 y,

x. El saldo insoluto por cotizar para el Seguro de la Ley N°21.063.

b. Al cierre del proceso de declaración anual de Impuesto a la Renta, el SII comunicará a través de su sitio web, a cada uno de
los trabajadores independientes, el organismo administrador correspondiente, la renta imponible anual, el monto total de la
cotización, el monto de cotizaciones pagadas con cargo a las cantidades retenidas o pagadas en conformidad a los artículos
74 N° 2, 84 letra b), 88 y 89 de la Ley sobre Impuesto a la Renta y el saldo insoluto por cotizar para los Seguros de las Leyes
N°s 16.744 y 21.063, resultante de dicho proceso.

c. Respecto de los trabajadores independientes que, estando o no obligados a hacerlo, no presentaren su declaración anual de
Impuesto a la Renta, el SII efectuará el cálculo de las cotizaciones de los Seguros de las Leyes N°s 16.744 y 21.063, utilizando
la información de que disponga, emanada del propio contribuyente o proporcionada por terceros (agentes retenedores). En
este caso, la información señalada en el literal a) precedente, determinada en el proceso de declaración anual del Impuesto
a la Renta, será comunicada en la fecha en que se encuentre disponible para su remisión.

d. Si posteriormente se establece la existencia de diferencias que modi quen los elementos que han servido de base para
determinar los montos informados a la TGR y a los organismos administradores, el SII deberá rehacer los cálculos
correspondientes y comunicar la nueva información a la TGR, con el objeto que ésta comunique la modi cación de los
montos informados al organismo administrador que corresponda.
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